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ANUNCIO de 16 de agosto de 2006 sobre
resolución de archivo del expediente de “La
Posada de las Cigüeñas, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Resolución
de archivo al interesado en el expediente I.A. 05-0143-1 “La
Posada de las Cigüeñas, S.L.”, sobre expediente acogido a la Línea
de Incentivos Industriales Extremeños, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, lo siguiente:

“En relación con su expediente acogido a la Línea de Incentivos
Extremeños Industriales, catalogado con el número I.A. 05-0143-1,
se pone de manifiesto lo siguiente: Mediante escrito de esta
Dirección General, de fecha 24-03-06, Salida núm. 10131
(acuse de recibo el 17-04-06), se le(s) requirió para que en el
plazo de 15 días nos remitiera/n la documentación necesaria
para completar el citado expediente, con la advertencia de
que si así no lo hiciera/n se le/s tendría por desistido en su
petición y se procedería al archivo de su expediente.- Transcu-
rrido, sobradamente, el plazo concedido en el escrito mencio-
nado en el apartado anterior, sin que hasta la fecha haya/n
contestado al citado requerimiento, le/s comunicamos por la
presente que: En base a lo establecido en el artículo 11, del
Decreto 43/2001, de 20 de marzo, y Decreto 144/2004, de 14
de septiembre, por el que se establecen medidas complementa-
rias al anterior, por el que se establece un régimen de incen-
tivos extremeños a la inversión para el tejido empresarial en
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se resuelve, con esta
fecha, al archivo de su expediente acogido a la Línea de
Incentivas Extremeños Industriales, catalogado con el número
I.A. 05-0143-1, considerándole(s) desistido(s) de su petición.-
Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Consejero de Economía y Trabajo en el plazo
de un mes a partir del día siguiente de su notificación, en
virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.- Mérida, a 14 de julio de 2006.- El Director General
de Promoción Empresarial e Industrial.- Juan Carlos Chávez
Moreno”.

Mérida, a 16 de agosto de 2006. El Jefe de Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2006,
de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de las “Obras
de emergencia para el suministro de agua
a la Mancomunidad de Las Tres Torres”.
Expte.: OBR2006116.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR2006116.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Obras para el suministro de agua a la
Mancomunidad de Las Tres Torres.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio: - - - -.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

Emergencia.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 102.500,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 23 de junio de 2006.

b) Contratista: Martín y Cuadrado, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 102.500,00 euros.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 70% con fondos FEDER (Medida
3.1).

Mérida, a 18 de agosto de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.




